
DESDE ESTUDIOS EXTRANJEROS HOMOLOGADOS AL
BACHILLER ESPAÑOL

REQUISITOS

Tener  homologado  por  el  Ministerio  de  Educación  español  un  Título  o  diploma  que  no  sea
Bachillerato  Europeo,  Bachillerato  Internacional  u  otros  obtenidos  o  realizados  en  sistemas
educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de estados con los que se hayan suscrito
acuerdos internacionales.

Acreditar una nacionalidad extranjera.

Haber obtenido el título, Diploma o estudios en un Centro ubicado en el extranjero a fecha 1 de
enero de 2017 o posterior.

Acreditar, si el título, diploma o estudios ha sido obtenido en un sistema educativo no hispano-
hablante, un conocimiento del idioma español de nivel B1, según el Marco Común Europeo de
Referencia  para las  lenguas,  antes  del  10 de julio  del  año en que realiza la  matrícula.  Estarán
exentos de este requisito quienes puedan acreditar la nacionalidad española o de un país hispano-
hablantes.

Tener,  para  los  respectivos  Grados  que  se  soliciten,  una  calificación  en  la  credencial  de
homologación, igual o superior a la menor de la nota de expediente de bachiller acreditadas por las
personas  matriculadas,  en  el  grado  de  que  se  trate,  en  el  procedimiento  del  curso  anterior,
procedente de Centros educativos de Andalucía. 

ADMISIÓN

Se ordenará por la calificación que figure en la credencial de homologación
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